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Madrid, 18 de enero de 2023 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), clasificación, 
habilitación profesional y de adscripción de medios correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE CONSUMIBLES Y 
REPUESTOS DE MATERIAL INFORMÁTICO DE PUESTO CLIENTE (LICITACION 6012200324). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
Licitadores KALAMAZOO PRODUCTOS DE OFICINA, S.L.U., SKETCH SYSTEM, S.L., TEDITRONIC, 
S.L. y TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A., ha 
acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO: SOLVENCIA 
TÉCNICA Y PROFESIONAL 

SUBSANACIÓNES REQUERIDAS 

KALAMAZOO PRODUCTOS 
DE OFICINA, S.L.U. 

El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica expresamente que para la acreditación de la 
solvencia técnica y profesional se requiero lo que sigue:  
 

“Relación de los suministros realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo 
marco en el curso de, como máximo, los tres últimos 
años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado, de los mismos. Los 
suministros efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a 
falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los suministros 
deberán ser similares a los que constituyen el objeto de 
la presente licitación [suministro de consumibles y 
repuestos de material informático] por importe conjunto 
de 150.000 euros (IVA no incluido), de los cuales al 
menos dos de ellos deben ser de importe superior a 
10.000 €.” 

Revisada la documentación aportada se constata que los 
suministros a que hacen referencia tratan de material de oficina 

https://www.metromadrid.es/


   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 

y papel, no quedando éstos englobados en el objeto del acuerdo 
marco. 
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, el licitador habrá de aportar una 
relación de suministros que acredite con el máximo detalle 
posible que éstos sean similares al objeto de la presente 
licitación, esto es, suministro de consumibles y repuestos de 
material informático, todo ello con arreglo a las exigencias 
formales y relativas a la cuantía indicadas en el apartado 21 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares.   

SKETCH SYSTEM, S.L. 

El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica expresamente que para la acreditación de la 
solvencia técnica y profesional se requiero lo que sigue:  
 

“Relación de los suministros realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo 
marco en el curso de, como máximo, los tres últimos 
años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado, de los mismos. Los 
suministros efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a 
falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los suministros 
deberán ser similares a los que constituyen el objeto de 
la presente licitación [suministro de consumibles y 
repuestos de material informático] por importe conjunto 
de 150.000 euros (IVA no incluido), de los cuales al 
menos dos de ellos deben ser de importe superior a 
10.000 €.” 

Revisada la documentación aportada se constata que los 
suministros a que hacen referencia tratan de “Maquinaria 
industrial, maquinaria de impresión de gran formato, papel para 
usos gráficos”, no quedando éstos englobados en el objeto del 
acuerdo marco. 
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, el licitador habrá de aportar una 
relación de suministros que acredite con el máximo detalle 
posible que éstos sean similares al objeto de la presente 
licitación, esto es, suministro de consumibles y repuestos de 
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material informático, todo ello con arreglo a las exigencias 
formales y relativas a la cuantía indicadas en el apartado 21 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares.  
 

TEDITRONIC, S.L. 

El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica expresamente que para la acreditación de la 
solvencia técnica y profesional se requiero lo que sigue:  
 

“Relación de los suministros realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo 
marco en el curso de, como máximo, los tres últimos 
años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado, de los mismos. Los 
suministros efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a 
falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los suministros 
deberán ser similares a los que constituyen el objeto de 
la presente licitación [suministro de consumibles y 
repuestos de material informático] por importe conjunto 
de 150.000 euros (IVA no incluido), de los cuales al 
menos dos de ellos deben ser de importe superior a 
10.000 €.” 

Revisada la documentación aportada se constata que los 
suministros a que hacen referencia tratan de “Ordenadores 
portátiles, discos duros, memorias internas y externas, discos 
duros y complementos de servidores”, no quedando éstos 
englobados en el objeto del acuerdo marco. 
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, el licitador habrá de aportar una 
relación de suministros que acredite con el máximo detalle 
posible que éstos sean similares al objeto de la presente 
licitación, esto es, suministro de consumibles y repuestos de 
material informático, todo ello con arreglo a las exigencias 
formales y relativas a la cuantía indicadas en el apartado 21 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares.   

TELEFONICA SOLUCIONES DE 
INFORMATICA Y 

COMUNICACIONES DE 
ESPAÑA, S.A. 

El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica expresamente que para la acreditación de la 
solvencia técnica y profesional se requiero lo que sigue:  
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“Relación de los suministros realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo 
marco en el curso de, como máximo, los tres últimos 
años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado, de los mismos. Los 
suministros efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a 
falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los suministros 
deberán ser similares a los que constituyen el objeto de 
la presente licitación [suministro de consumibles y 
repuestos de material informático] por importe conjunto 
de 150.000 euros (IVA no incluido), de los cuales al 
menos dos de ellos deben ser de importe superior a 
10.000 €.” 

Revisada la documentación aportada se constata que los 
suministros a que hacen referencia tratan de “un sistema de 
almacenamiento y archivo para radiotelevisión del Principado de 
Asturias, ordenadores portátiles, adaptadores wifis y otros 
accesorios y licencias y sistema innovador de identificación, 
localización y trazabilidad de pacientes en bloque quirúrgico del 
Hospital San Pedro de la Rioja”, no quedando éstos englobados 
en el objeto del acuerdo marco. 
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, el licitador habrá de aportar una 
relación de suministros que acredite con el máximo detalle 
posible que éstos sean similares al objeto de la presente 
licitación, esto es, suministro de consumibles y repuestos de 
material informático, todo ello con arreglo a las exigencias 
formales y relativas a la cuantía indicadas en el apartado 21 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares.   
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